
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 
 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 
 

RESUELVE: 
 
 

1.​ Expresar beneplácito por el trabajo científico realizado por la Universidad 

Nacional de Río Cuarto y, en particular, el aporte del geólogo Guillermo 

Sagripanti de la Facultad de Ciencias Exactas de la UNRC, cuya contribución 

resultó decisiva para confirmar la existencia de enterramientos clandestinos.  

Firmante: Diputada Natalia de la Sota 



 

 
 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 
 

El presente proyecto tiene por objeto expresar beneplácito por el trabajo científico 
realizado por la Universidad Nacional de Río Cuarto y por el  geólogo Guillermo 
Sagripanti, cuyo aporte permitió confirmar la existencia de enterramientos 
clandestinos en el predio del ex Centro  Clandestino  de Detención La Perla, ubicado en 
la provincia de Córdoba. 

El hallazgo, de enorme importancia histórica, social y humana, se logró con el aporte 
científico del docente y geólogo Guillermo Sagripanti, quien detectó alteraciones en el 
terreno de la zona conocida como “Loma del Torito” a partir del análisis de una 
fotografía aérea de 1979. Estos indicios, tomados por el Equipo Argentino de 
Antropología Forense (EAAF), permitieron localizar un sitio de enterramientos 
clandestinos hasta ahora desconocido dentro del predio del ex Centro Clandestino de 
Detención La Perla, uno de los lugares más representativos del accionar del Terrorismo 
de Estado. 

Este avance significativo en materia de Derechos Humanos, que contribuye a los 
procesos de Memoria, Verdad y Justicia, demuestra el valor de la ciencia, la 
investigación pública y la formación universitaria en la reconstrucción de los crímenes 
cometidos por el Terrorismo  de Estado. 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares que acompañen el presente Proyecto de 
Resolución. 

 
Firmante: Diputada Natalia de la Sota 
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